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COMPAÑIA 1 CONSTITUCION —DE— LA 

    

  

    

SN 

VIGESIMA PRIMERA — 2 ¡E a NA 0 DENOMINADA ROCERSA Sbrocctótartor E 

3. dE el. LES CAPITAL SOCIAL: S!.5'D00.000/00.---2---- z 

4 GIA l ¿CAPITAL AUTORIZADO: $1.10"000,000 00.-.-.- 

GUAYAQUIL 5 Enla ciudad de Guayaquil, Capital de la Provinciadel. — Guayas, — República? del * 

DIAZ CASQUETE 6 Ecuador, - el: ¿seis de-. junio de - mil novecientos noventa y * 

7 .siete, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Hotario Yigésimo Primero de éste” 

8 * Cantón, comparecen, por sus pro A 

A GAMEDA, ejecutivo, divorciado, : 

0 10 > comparecientes ecu as mayores de edad, domiciliadoseéN ésta ciudad, capaces '* 

11 > para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y 

12 : resultados de ésta escritura, a la que proceden como queda indicado, con amplía y entera A 

13. libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta y documentos que son del tenor 

o. 14 siguiente: MINUTA:"SEÑOR NOTARIO: > Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 7 

o : 15 Públicas a su cargo; una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que: 

- 16. ge otorga ál tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA; COMPARECIENTES - Cohcuren | 

=- 17 a la celebración de este contrato, y * manifiestan su expresa voluntad “de constituir la _ 

18 Compañía Anónima * que se- denominará +ROCERSA 5.4 los señores: ANDRES o 

0 19 CARDENAS GAMEOA/f el señor WALTER ECHANIQUE AYILAFÁmbos por sus proplos —' 

20 derechos." SEGUNDA “La Compañía que ss constituye mediante este contrato se 

21 regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las Normas del Derecho Positivo 

2 Ecuatoriano que-le fueren aplicables y por el Estatuto Social que se insertan a 

2 continuación: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENC A 

24 esla PRIMERO.- -DENOMINACION,. DURACION Y DOMICILIO.- 

le NS PRIMERO: “DOMICILIO Constitiyase “en ésta ciudad de Guayaquil, la ” 

zo ] aña due se denominará: peCERsA? S.A, la misma que se regirá por las Leyes ” 
<U Edd r slpresente estatuto y Jos Reglamentos que se expidierer.- ARTICULO . 

    

NO.-  Lá compañía se dedicará a la comercialización interna 

Ié A nc — o o — —  — _— XX
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¿instumentos 

  

en cualquiera de sus formas, talladas, elaboradas o estructuradas, como muebles ya sea 

externa, 

  

tansfomnación, consignación, representación ¡distribuc 

trajes confeccionados a mano ' 

hilados y calzados y la materias primas: que las compone 

fepuestos;' panes y, accesorios, 

  

importación, exportación, fabricación,           

     
     

   eb E 

aceltes, * lubricantes, ' flbos; 

compra-venta, 

  

elaboración, 

fibras,      

  

ión df a) Ropas, prendas de vestir, : 

de la. Indumentarias nuevas y usadas, 

  

tejidos, > 

quipos de imprenta y sus 

  

_Patatos fotográficos, * 

  

    
artículos de cordelería, artículos de Separa y atletismo, artículos de Juguetería y librería, 

instrumentos médicos, instrumental para laboratorio, inst umentos “de música, discos 

   

  

bebidas alcohólicas y sus derivados, bebidas y 

  

barnices y las 

  

. PRzar y perfumería, productos de confitería Y pastelería, mieles naturales, productos de - 

  

aseosas y no alcohólicas, 

elas, manteles, cortinas, alfombras, verticale      

    

245, P 

  

agua, productos 

  

Pieles, pinturas, duelas, 

productos de hierro y acero, papelerí ía y Utiles de oficina, artículos de 

    

A 

odo tipo de madera ya sea en forma de materia prima *! 

   



- Maquinarias pesadas y livianas pata la construccidf a) ado Hipo de metales ya en forma. l 
NOTARIA > 

VIGESIMA PRIMERA 2 * de materia prima o en cualquiera de sus formas Mmanufacturadas y estructufaidas por * 

    

3 cuenta propias o de terceros; Todo tipo de programas, equipos, sistemas, aplicaciónes, 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL go. 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 6 

        

T. 

> 8. OCÓN de establecimientos asistenciales, sanatorios, clínicas médicas, quirúrgicas y 

9  dereposo; asi como, la atención de enfermos yló internado. Ejercerá la dirección técnica y ' 

0 10 administrativa de los respectivos: establecimientos que se relacionan direcalo 
11 N 

indirectamente con el arte de curar; realización de estudios e investigaciones científicas, 
€qi¡[iO _ _—_ __-- AE ci 

12. tecnológicos que tengán por fin el desarrollo y progreso de la ciencia médica a-cuyo 
-  _aAáxxNxxáI€TgO o —  ——— or 

efecto podrá otorgar becas, subsidiós y premios, organizando congresos, reuniones, a E, 

3 
- 14 cursos y conferencias. Se dedicará a la comercialización, importación, fabricación, 

-. 15 distribución de toda clase de productos” farmacéuticos sean estos! nacionales o 

16 

13 

    

o
 

  

extranjeros dentro: de las permitidas por las leyes ecuatorianas, : 38 dedicará a la 
oa 

a a 

7 representación de laboratorios y compalifas o distribllidores de toda clase de productos 
  

  

  

  

| 18 farmacéutico os sean estos nacionales o estaniensa dentro de las permtidas por las leyes 

0 19 del Ecuador: ais) 

22 Toda clas 

  

  

  

        

    

21 
: ió ara navegación     comerciales, residenciales, EE Ju carreteras, pistas 

2. . o . : 
aérea y aeropuertos] CUARTO:)| Se dedicará al mantenimiento, reparación, asesoría, 

  

           

toscopiadofas, sus accesorios, partes y repuest 
23 ne . a es ÍA platación, distribución ¡) o 
24 

ón AN helicópteros, carlonetas, bartos. pesqueros, Yehículos y "sus eduipos, 

an es y repuestos (ciNco.-Jcompraventa, a, 6 corretaje, adminis stración, permuta, 

Hi YE E lam H b, explotación, arrendamiento, anticresis de bienes inmuebles SElSf- - Podrá 
y NS AAN DÍ . LN, E 

Sl ArARDOF cuenta propia da través de terceros, recepición y entrega de: cartas y toda 

   
   

-clase de envíos que se clasifiquen como corres spondencla; así como de. paquetés que 
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contengan, ropa, regalos, medicinas, juguetes o cualquier otro .ob eto Y arte ulo que e sea (á 

  

  

servicios complementarios a las naves, tanto: combustibles * como —vituallaZ 

egmentación, control geológico, explotacion, perforación, limpieza de pozos, provisión 

  

- considerado de Us0 pera sonal cartas y documentos y: toda clase de env os que se - 
EE _EÁAG<AHáA] —Á > 

  

, Y 

  

de químicos necesarios para la actividad petrolera, construcción, mantenimiento de 

camin studios de suelos, diseños sanitarios, diseños hidráulicos; canales de riega, 

sistemas de riego, subfoliar y foliar «subterráneo; diseño de foniculares, estudios *' 

  

topográficos ya se de planimetía y alimetría, ubicación y perforación de pozos ' de 

  

-telacionado con la Ingeniería de S stem mas. La compañía así misrno podrá dedicars£'a la 

    

tor 

    

ta 

- auditoría en sistemas, educ ación, diseño de aplicaciones, implementación de soluciones y ' 
QA AA 9240404404040 

- paquetes de. programas, para “equipos de “computación y procesamiento de : datos;    
producción: de larvas de camarones y otras es; pecies bioacuáticas mediante la instalación 

de laboratorjoz/c)/la actividad. pesquera. en todas sus fases tales como: captura, 

  

-ibacel ión, procesamiento y comercialización de especies bioacuáficas, en los mercados 

  

internos y externos. Podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, o en asociación barcos 

      

Ve 

   



NOTARIA 
IGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
JAZ CASQUETE 

21 

E 

1 c++ Pesqueros, instalar s 5u para industrial para: empaque, envasamiento o A: otra 

2. 

3 

4 

5 

6 : 

7 mercaderías en general, de pasajeros, cargas, materiales para la construcción; rod tos? 

8 agropecuarios, bivacuáticos; embalajes, guardamuebles, almacenaje de mercaderías; * 

9 Se dedicará a la comercialización, industrialización, exportación, explotación e” 

10... importa 

11. 

12 aa de terceros. Podrá ¡explotar por: cuenta pro pia o > de terceros minas, ¿cafteras;' A 

13 

"o 

15... Ejecución técnica de obras. eléctricas: en; alta; baja y media tensión y auxiliares de A 

16 protección eléctrica, sean. estos «dispositivos para iluminación en general, Iiác vinas, * 

M materiales elécticos y todo accesorio:e insumo" que se utilicen en el mantenimiento yo 

18 rebobinado de motores, «generadores y transformadores como resinas, solventes, 

19. Fulimanes, desoxidantes f | 

2. opropaganda pública-o privada por cuenta propla e:de terceros, por medio' de la prensa * 

escrita, radio, televisión, carteleras, impresos, películas, cinematográficas y otros métodos : 

2 usablesppara tal fi Asimismo, realizará-la producción, creación, elaboración de + 

3. a mpañas de publicidad, como: también cualquier otra forma relacionada directamente : 
24 >, 

28 

    

         

      

    

        

      

otarif, <) ) Podrá producir, realizar y diseñar programas culturales, 

/ a y fislicos, deportivos, Informativos, educativos, de entretenimiento ya sea por. 

re pro ope) o de lerceros, mediante la contratación n de espacios en los medios de 

  

sena] A 

NS comí IICA A y de locutores, animadores, «artistas, ofofesores, educadores y demás 

ES fes, pudiendo importar exportar todo material requerido para tal fi És Podrá 

    

        

ae



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2 

21. 

22. 

23 

24 

25 

26 

am 

28. 

- Gperacionales, estratégicos Y supervisar 

la edición por cuenta propia o de terceros, de libros! revistas, cuadernos, fólletos, cue nos, 

- también de toda clase de derechos y privilegios inherentes a los actos señalado; 

'- ¿clase de contratos o actos relatlonados con su 0bj 

: otros documentos para beneficiarse' de su réditos, aclárane 

realizar contratos de representación manejó de'personajes tipos “Comics”, artistas; 

      

+ deportistas, equipos deportivos, personalidades en general; « Podrá realizar estudios H : a v 

- estudios de organizaciones internas,“con 31 fin de aconsejar essmiiraciones en todas | 

las áreas de las empresas que “contraten $us* na, Podrá elabora” planes 

      

       

“a 

y ejecutar su aplicaciff e Organizar y auspiciar sn 

  

-« Concursos de bellezas por cuenta” propia o' de térceros, yaa 304 a nivel nacional o 
    
   

   5] 

internacional; 06, seminarios y Podrá diseñar, organizar y comercializar curs 
   

    
. 7 e f£ 

El- Se dedicará a 

0 la encuadernació on, impresión, gravado y cualquier otro proceso industrial necesario para 

convenciones de toda indole, hablados, gravádos y escritos 

      

álbumes y en general de: publicaciones. de. carácter literario; científico, religioso 

  

     

  

     
informativo y a la producción de discos, cassettes, video tapes y largometrajes; : 

  

     
   

solicitar, obtener, regisbar, comprar, administrar, - 
O 5 

vender, ceder y otorgar concesiones, explotar y disponer de patentes o privilegios de | 7 

La compañía podr 

  

invención, certificados de edición, marcas de fábrica, nombres comerciales y marcas 

  

- distintivas, así como de la propiedad literaria o artística de cualquier obra o trabajo, como 

      DIEGINUEYE.- Fomentará 'y: desarrollará el Turismo Nacional e Internacional, mediante 

    

ta instalación y administración: de- agencias del viajes, hoteles, hosterías, centros 
IM E NA MAA 

vacacionales. Podrá adquirir ¿por cuehta própia acciónes de compañías anónimas y 

  

participaciones de compañías de Responsabilidad Limitada. Podrá realizar cuálquier 

  

    

     

orivadas, públicas y 
Í . 

eto don empresas 
           

    -semipúblicas siempre y cuando se encuentren pérmilidas por las leyes ecuatorianas. 

Podrá además adquirir patentes, marcás, valores fiductarios, divisas, bonos, cédulas y 
€Q (|| A AAA _ A ___ A ZRZ EA 

lo que ho se dedicará a la       > 
compra de Cartera bajo cualquier modalidad y a aquellas actividades reservadas para las 
€EAmA A AAA EÉ z _— AAA 

Compañías de Intermediación Financiefa:! Para' cumplir” cón su objeto sociál podrá Empantas e ETA A E A A
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DEL CANTON 
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8: AUTORIZADO Y: SUSCRITO "Elicápital 

| 9 MILLONES * DE SUCRES... El capital y Aude la compañía. es de CINCO 

0 10” MILLONES + DE -SUCRES-KSL 500 0) dividido od no Teicciones ordinatias y — 

11 nominativas de Jsucres cada | una. - ARTICULO SEXTO: EMISION DEACCIONES.- 

12 Las acciones estarán numeradas del cerotero uho al cinco mil. Cada acción es indivisible 

Li 1 
SER 

  

I 13 y da derecho a voto"en proporción a su valor pagado; en las juntas generales, en 2 Yoto' en proporción a su Yalor pagado, st 
14 consecuencia cada acción liberada. da défécho a un voto, en dichas juntas. Lalcompañía 

     

-. 15 no emitirá los títulos definitivos de: las“acciories mientras éstas no estén totalmente 

16 pagadas, entre tantop'sólo: seles 'dará a 'los “accionistas Certificados Provisionales y . A -5lXÓ-I:IHÓHkÓHILSAá<-kAkA+A»»AQÁE-> 25 A AAA 
17 nominativos. Los titulos y certificados llevarán la fimna del Gerente General o quien haga 

    

18 

  

sus veces y se extenderán en Talonarios correlafivamente numerados. Entregado el 

0 12 certificado o título al accionista, éste «suscribirá el correspondiente talonario. - ARTICULO 

SEPTIMO: FERDIDA: DE ACCIONES. Sicuna acción contenida en un certificado 
- _—— _ __—__- »___ _ A ! 

2 provisional o título se extravlare, deteriore o destruyere, la compañía podrá anular el 

  

  

        
    

    

22 a — et 
evia publicación efectuada' por la” compañía por tres días consecutivos, en 
  

los periódicos dé | mayor circulación en” el domicilio principal de la mistna..- 

] A A CENCIA DEACCIONES:+ Los títulos y certificados se registrarán en el Libro de
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derecho. sobre las acciones. ARTÍCULO NOVENO: DERECHO DE PREFERENCIA -En la A > 

suse ripción de nuevas acciones por aume a. 
Ln 

EFECTL JADA.- La Compañía pe df según los casos y atendiendo a la naturaleza de la 

  

      

  

ro 

s accionistas 

  

=
=
 

3
 
E
 

—
 O Q
 

En
 

2 = Q ¡au
n 

m
 

>
 

tr
 

J-
 

TD
 

O 3 >
 2 2 O existentes en propore ión a sus ací Jónes 

  

  

aportación no otéctuade ( proceder de confomidad con lo. dispuesto en el. Articulo 
TE 

    

   

  

AL-—DE ACCIONISTAS.*-El Gobierno . compañía 
aría General que ;¡ tonstituye su órgano Supe 10, É administración! 

de la compañía se ejecutará a través del Presidente - y «del Gerente General de 

acuerdo a los términos que se - indican en el presente estatuto ARTIC DECIMO: 

SEGUNDO: CONYOCATORIAS A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS- Las 
t 

convocatorl las las efectuará el Gerente General o el presidente, por la prensa, en uno de 

  

O ___ _ 

los periódicos. de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía y con ocho 
  

días de anticipación, por lo menos; al fijado para cada reunién. Las convocatorias deben 
  

* 
l 

  

especial e individualmente para las sesiones de Junta General, pero su inasistencia no 

será causa de diferimierito de la reunión.- . ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTA 

  

A 0 2 

. GENERAL UNIYERSAL.- Las juntas generales podrán realizarse sin previa convocatoria, 
AAA A _ ____ ___ _ _____— 

sise hallare presente la totalidad del capital. social pagado, de acuerdo a lo que dispone 
AA 

  

la ley de compañías.- ARTICULO DECIMO CUARTO: JUNTA GENERAL ORDIMARIA - La 

dunta General se reunirá sordinariamente una Yez al año dentro de los tres' mes ses 
E¿xExgqggIOgA A A _ _ _ Q Q___AA << A  _ ____2AA TON 

posteriores sa la * finalización - del -ejerciclo'' económico de la compañía preria. 

  

convocatoria efectuada por el Presidente:0:el Gerente General a los: accionistas, por la 

¡lA  —  _ »>--------_.— A A 

prensa en uno de los perlódicos de. mayor circulación er el demicilio . principal de la 

sociedad, con ocho días de anticipación: por lo menos al fijado para la reunión, las 

no: ct 

expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. El comisario será siempre convocado 

png 

PITA 
a pe 

AQUA 

AICUO%A 

? 

«E 
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1 convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. En las Juntas 1 
“A q _ A ——— _  - _ _Á _ _ ___ EI OO O OK . 

2 Generales" Ordinarias luego de: verificarse el quórum-se dará lectura y discusión de  £ 

3 las informes. del administradof-- y comisario, luego se conocerá y aprobará el Balánce +     
4 General y el Estado de Pérdidasy Ganancias y se discutirá sobre" el * reparto” de b 

    

5: utilidades - líquidas; constitución: de reservas, proposiciones de los accionistas y. * por 
AA KXÉ<4> mw «22 _- q q_ 2 A CE - E OE -A --A -H==Eemvemmm0 A 

6 último se efectuarán las elecciones -si es que corresponde hacerlas en ese" periodo, 
  

  

7 según el estatuto -ARTICULO DECIMO QUINTO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. - 

8 la Junta General se reunirá: extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la 

9 convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un 

10 número de accionistas que repfeseñte por lo Menos él veinticinco por ciento del capital 
PRA E -----XA - A zmeme me  Áem——  E 

1 social.- Las convocatorias deberán-ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

12 ARTICULO DECÍM - QUORUM DE INSTALACION. Para constituir quérum en 

13 

       
una Junta General, se requiere si se trata de primera convocatoria la concurrencia de un       

14 número de accionistas que represente por lg menos la mitad del capital pagado.- De no 

15 2 nsegu irlo se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el Artículo doscientos setenta — '” 

16 y nueve de la Ley de compañías; la misma. que contendrá la advertencia de que habra 

  

  

17. quórum con el número de accionistas” que concurrisren - ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
A í A AA 0 2 AAA 

1É REPRESENTACION DE-LOS ACCIONISTAS- Los accionistas podrán concí ra las      

   

e 7 
12 Juntas Generales por medio de >“'represéentantes acreditados mediante: carta-podef - 

ARTICULO DECIMO OCTAYO: QUORUM ESPECIAL DE INSTALACION. Para que la 

21 UN > 
Junta General Ordinaria o extraordinaria puéda' acofdar válidamente la transformación, la 

      

    

  

    
   

     

  

fusión; la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso 

ación, la convalidación y >en general cualquier modificación del estatuto * habrá 

rrir a ella «la: mitad: del. capital” pagado;:en segunda convocatoria 

    

   

  

wa Fonvocatoria no hubiere él quórum requerido,-3e procederá a efectuar “una 

    

pa - —_—_—_— 
hs finocatora, la que-nospodrá «Jernorar más dé sesenta días contados a partir 
eN .- - 

La 
“fecha fijada. para la! primera réunión, ni modificar el objeto de" ésta.- La Junta 

¡IRE TK] XX A 
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General así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes para : 
  

MI pu o ATA 

resolver runo . o más de los puntos antes “mencionados, debiendo expresarse estos. CA 
A € A 

a
 $
 

AA 

Presidente y actuará de Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse ei fuere” 
€á(K 4  (__ 

  

sarticulares, en la convocatori la que se haga.  Presidirá las Juntas Generales el y. Do 
sao 5 

«necesario un Director o secretario ad-hoc.- ARTICULO DECIMO MOYENO: QUOBUM 1000 
-——_—— _ _ _nmm—_— A O <X> Maps 

DECISORIO.-Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán poro ci0200 
- __—_—_ _ AQ e ——————Á 

simple mayoría de votos en relación al capital pagado concumrente a la reunión, salvo : 

  

aquellos casos en que la Ley. o este estatuto exigieren una mayor proporción. Las 
————  _—_ _—_ __—_ _— _ -- __ A _ _---————— A . 

resoluciones de la Junta General son s de la Junta General son obligatorias pára todos los a: para todos los accionistas. - ARTICULO 

YIGES IMO: 5IMO. DESARROLLO Y ACTAS DE LA JUNTA GENERAL ACTAS DE LA JUNTA GENERAL - presidirá las Juntas ** 
¡$ EqQOE A KOAAqA q 2 A — 

generales el Presidente” y “actuará como secretario el Gerente General, pudiendo 
¡CT <TIMIMIIMMIMMMMM« a o 5 5 5 5 5 5 A 

-nombrase, si fuere necesario, un presidente'de' la' sesión ylo Un secretario ad-hoc. Al” 
0 OAKA<A<«4á  — -- _ —_-- (—_ » —— A 02  _  ___ EEE EA ->=29- 

terminarse la Junta General Ordinaria:o extraordiharia; $e concede un receso para que 'el 
Q__AA (]¡_OIO __ ooo ]_—_— Oo A, . 

Gerente General, como secretarió redacte: unzacta, resumen de” las resoluciones o 

  

  

acuerdos tomados con el objeto de que dicha: acta-resumen: pueda ser apr A A AA A 

Junta General, tales acuerdos o- resoluciones entrarán de inmediató en vigencia.- 

obada por la     

Todas las actas: de - Junta General serán” firmadas: por el Presidente y el Gerente 
 _———— -  ___ >>> 

General-Secretario, o por quienes hayan heého:5us fecés en la reunión y se elaborarán 
A 02 A 

de conformidad con el respectivo reglamento: Enclas Junta G enerales * Ordinarias” Y 
¡x— _ II E ATT 

rán lós asuntos qué específicamen 
  

  

    

      

    
   

extaordinarias se ba “se ha yan puntualizados en - 
A cm anrrn 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO? ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

  

la convocatoria, 

GENERAL Vétribuciones de la Junta General Ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente y al Gerente General de la compañía, quienes durarán cinco años 'en -el 

  

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser: reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno-o 
o 

más comisarios, quienes durarán dos::años en sus funciones; c) Aprobar los estados 
A e o 

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario, en la forma 

nte; a) | 2
 establecida en el Artículo Trescientos Yeintiuno de la Ley de “compañías : 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 
Dn 

  

v 

 



¿Y ”s 

y ¿ 

a A 

L ¡MIJACION 

1 disminución del capital social de la compañía, fi Autorizar la transferencia, enajenación — * 
NOTARÍA _ LL 

VIGESIMA PRIMERA 2 graramen de cualquier título de los bienes infilebles de propiedad de la compañía; 9)  = 
a EA . > ” > 

E 3 Acordar la disolución:o. liquidación de la compañía antes del plazo señalado o del > 

   
DEL CANTO 
GUAYAQUIL 

4 prorrogado, en su caso'de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la Sociedad, — * 

5 Principal y Suplente; ) Conocer los asuntos que se someterán. a su consideración de 
Ab: MARCOS N. o o ; 
DIAZ CASQUETE 6 conformidad con los presentes: estatutos; y, ])' Resolver:acerca de los asuntos que le ' 

ES 

7 corresponde por! la Ley, .. por:el presente éstatuto, reglamentos de la .compañíía.- — ' 

8 ARTICULO YIGESIMO: SEGUNDO.-: DEL GERENTE GENERAL- Sofi atribuciónes y 

9 deberes del Gerente General: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial eL, 
1 

  

pr 

10 y extrajudicial de-la compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente 

11 los establecimientos, empresas, instalaciohes y negocios, de la compañía ejecutando a 

12 nombre de.ella toda clase de actos y contralós $in más limitaciones que las señaladas en 

13: estos estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la | 

14 sociedad bajo su'responsabilidad, - abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar - toda 

15 clase de operaciones bancarias, civiles $ mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de 

16 cambio, y en general todo documento civil ú comercial que obligue a la compañía; f) 
Ya 

17 Mombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

18 mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta General en el 

19 primer:caso, dirigir las labores. del personal y dictar reglamentos; q) Cumplir y hacer 

20 cumplir las resoluciones dela Junta: General de Accionistas; 'h) superrigilar la 
vo 

2 contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una bliena marcha de 

22 ue dependencias; 1 Presentar un informe anual 2 da Junta General Ordinaria 
     

    

  

2 conjun 

      

   
   

MRE dIMEnNO para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, quien 

ra JÓS fñismas facultades que el reemplazado.- ARTICULO YIGESIMO TERCERO: DEL 

SE ESOO ÉNTE- El. Presidente «le. la ¡compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones; a) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones de



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

     

    

¡COMPAÑIA - ARTICULO YIG 

la compañía ; b) Convocar a Junta Genera      | de Accionistas; e) Cumpliry hacer cumplir las: 
A OqA A 0q4 —  —— 

resoluciones de la Junta General; y, d) Las demás atribuciones y deberes” que le: 
--A-á> >á KáklE-z-z---zcEr 0 

determinen el Gerente General de la Compañía o Junta General de la misma.- El* 

       

  

Ha: representación           legal, judicial 
  

  

«ti extrajudicial de la' 

confomidad con lo establecido enel Artículo anterior.- ARTICULO ?* YIGESI MO € CUARTO ra Pr 

DEL COMISARIO - Son alribuciones y deberes del o los - Comisarios, lo dispuesto. en el 

  

FUNCIONES PROBROGADAS .- “Aunque fenezca el periodo para el cual fueron elegidos ' 
¿ 

    

los funcionarios de administración de la compafífa, ellos, continuarán en sus cargos hasta : 

  

CAPITULO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIGQUIDAC 

ha sido suscrito de la siguiente manera: a) - El señor ANDRES CA RDENAS GAMBOA, ha 
iS 7 e 4 

isuscrito CUATRO MIL HOYECIENTAS NOYENTA Y. NUEVE acc inés ordinarias y 
a e 

ESIMO SEXTO: DISOLUCION Y LIQUIDACION-La compañía * 

quidación la que estará a cargo del Gerente General hasta que la Junta General elija al ' 

¡Liquidador - TERCERA: DELA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía * 
, 

11 

nominativas de un mil'eucres cada una; y ha pagado el veinticinco por ciento del “va lor 

cada una, de ellas; s; b) El señor WALTER. ECHANIQUE AY Ma. + ha suscrito LINA acción 

ordinaria y hominativa de urin milsucres y ha ha pagado e el velilci ínco por ciento del valor de 

e 
ella.- Conforme consta del Certificado de Cuenta de: Integración EA otorgado por el 

     de cada una de las acciones que han -suscri 

numerario.- CUARTA.- Queda expresamente : autori + O JOFFRE CARPIO 

PLAZA para realizar todas las diligencias legales y administrativas, para oblener la 

aprobación y registro de ésta compañía, inclusive la obtención del Registro Unico 

deContribuyentes.- Agregue usted, señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración 
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y Uy 

1de Capital otorgado por el BANCO LA, PREYISORA, - f legible - ACPERE CARPIO PLAZA 
NOTARIA 

: VIGESIMA PRIMERA 2 Abogado. Registro numero SEIS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE -. Guayaquil.- (Ha 

33quí la híinuta).- Es copia - En consecuencia los otorgantes se afinmman en el contenido de 

  

A 4la preinserta Minuta, la miemna que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5documentos de Ley.- Leida ésta Escritura de pri 

Ah. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE — 6los oborga nes, í 

spio a fin, por miel Hotario en alta voz a 
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ulenes la aprueban ento 

. Ten Unidad de acid. conmigo el notario. doy fe. 

8 7 Í, 

0 10 ADHES LONE AYILA, rn 

1 ed MóHo. 09-02824829 Ced. Ho 09-14498381 

4 partes, se afirman, ratifican y firman 

q
 

12 Colt. de Yot. Ho, 009-010 | Cert. de fot. Ho. 137-304 

13 

14 

15 

16 

_ 17 
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? Se otorgo en fe de. etlo-confiero esta Cuarta copia que sello, 

19 Ps 
0 rubrico y firm fa Y mi She? fecha de su otorgamiento. - 

20 , ES   le ii a 10. MARTOS AZ CASQUETE 
21 4 . o A 4 PS Not: "io Primero 

MN Gros 4 Es 0 Guayaquil 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Recolución NS 97-2-1-1-00242 1 dictada por el Intendente Juridico de la 

intendencia de Compañias de Guayaquil, el 16 de junio de 1997, se tomó 

nota de la aprobación que contiene dicha resolución al margen de la Matriz 

de la Escrinira Pública de Constitución de la Compañía anónima denominada 

ENCERSA ZA, otoreada ante mi el 6 de Junio de 1997- Guayaquil 

Menporbo de himeo de mi novecientos noventa y siete -    

  

Roos , 
ADO?: we incsion prieto 

No Cantón Guayaqui 

  

CRRITFICO:) Que con fegha de hey, y en eopliniento de lo ordenado 
esiusión NO UP-2-i- » Uatada el 16 de Junio de 1.007, pl 

qondento Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda fuseri caña escrito 
ra pÚniton O e CIA BLAU OO de Lojao 30-200 co” 

«16S, 12.847 del egistro Merenatil y anclada bajo el nimero - 

     ab. MEICTOR MIGUEL Al AR AN 

Rogisuador Mercantil del Cantén Gueyaqul 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR _ ] Ú 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 8. 

a 

se 86 0007530. 

Guayaquil, 23 JUL 1997 

Señor 

GERENTE FENERAL DEL BARCO LA PREVISORA 
CIUDAD 

| Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N” 89-1-0-3-0010 

| expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de-Noviembre de 1989, comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

ROCERSA S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 

  
A > 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL


